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A. Salto de Obstáculos, Doma Clásica, Doma Paralímpica, 
Doma Vaquera, Concurso Completo de Equitación y Raid. 
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COMISARIO NIVEL 1 
 

 
2. Estructura de Formación de los Comisarios de Nivel 1 

 
2.1. Objetivo 
 
Los Comisarios Nivel 1 son aquellos que comienzan como comisarios y puede tratarse 
de jueces o comisarios territoriales ya experimentados o de nuevos oficiales que 
empiezan. Este nivel trata de dar los conocimientos necesarios para iniciarse y ser 
competente como asistente de un Jefe de Comisarios en un concurso nacional. 
Constará de un curso online general y otro presencial de la disciplina. 
 

2.2. Competencias 
 

- Comisario en cualquier competición Nacional, exceptuando los Campeonatos 
de España salvo en la disciplina de Doma Vaquera. 

- Salto de Obstáculos: Comisario Jefe hasta 2*, exceptuando CSNP. 
- Doma Clásica y Doma Paralímpica: Comisario Jefe  hasta 2* en concursos de la 

FA a la que pertenezca la licencia nacional del comisario (limitación geográfica 
entrará en vigor el 01/01/2027), en CDNP no pueden ejercer como jefes. 

- Doma Vaquera: Comisario Jefe hasta 2*. 
- Concurso Completo de Equitación: Comisario Jefe hasta 1*, exceptuando 

CCNP/CNCP. 
- Raid: Comisario Jefe hasta 1* y ponis (salvo su Campeonato de España) 

 
2.3. Requisitos de Acceso 

 
- Licencia Nacional en vigor. 
- Tener al menos 18 años cumplidos y un máximo de 65 años. 
- Pueden acceder todos aquellos interesados sean o no jueces/comisarios 

territoriales. 
- Todos los alumnos deberán firmar un documento de aceptación de las normas 

de los cursos, esta firma se realizará el primer día de curso presencial, sin la 
cumplimentación correcta de dicho documento no se podrá continuar en el 
curso y no se tendrá derecho a reembolso de la inscripción. 
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2.4. Conocimientos Globales Requeridos 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
2.5. Evaluación 

 
Los candidatos deberán superar un curso que tendrá una duración en el tiempo de entre 1 y 

2 meses. 

 

Estructura del curso: 

 

FASE ONLINE 1: 

Día 1: Presentación de los directores y examen tipo test sobre conocimientos generales de 

la disciplina y Plan de Formación. Este examen no hace media, su nota final sobre 1 punto 

se sumará a la nota final del curso en caso de que el alumno supere el resto de las pruebas 

escritas. 

Día 2: Reglamentos General y Disciplinario. 

Día 3: Reglamento Veterinario, Código de Conducta y Bienestar Animal. 

(Periodo para que los alumnos preparen sus dudas sobre lo tratado en las sesiones online). 

Día 4: Atender todas las dudas surgidas. 

 

FASE PRESENCIAL 1: 

Asistencia a un concurso, a ser posible que tenga estabulación obligatoria. 

En función del número de alumnos se dividirán en dos grupos y cada uno de ellos asistirá 

un día al evento mencionado. En dicha fase presencial se enseñará el trabajo de los 

comisarios sin intervenir en el buen desarrollo de la competición. 

 

FASE ONLINE 2: 

En dicha sesión se dará respuesta a todas las dudas surgidas durante la FASE 

PRESENCIAL 1 que no se hubiesen formulado durante la misma. 

 

FASE PRESENCIAL 2: 

Esta fase se realiza en 3 días, a ser posible viernes y sábado todo el día y domingo en 

horario de mañana. El temario en esta fase será el reglamento particular de la disciplina y 

los anexos que afecten a la misma, así como ejemplos de situaciones reales en el día a día 

de una competición. El domingo estará destinado a los exámenes, que se realizarán con 

ordenador por lo que todos los alumnos deben llevar su ordenador o tablet. Estos exámenes 

serán: 

- Teórico que supondrá el 30% de la nota final. Necesaria una nota mínima de 5 

para hacer media, en caso contrario el curso se dará como NO APTO. 

CONOCIMIENTOS REQUERIDOS 

Reglamento General 

Generalidades equipamientos/arreos 

Bienestar y Maltrato animal 

Código de conducta 

Reglamento Veterinario 

Reglamentos particulares 

Manuales y Anexos de comisario 
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- Fotografías de situaciones reales donde el alumno deberá solucionar el problema 

expuesto. El valor de este examen será del 70% de la nota final y será necesario 

obtener como mínimo un 5 para hacer media, en caso contrario el curso se dará 

como NO APTO. 

FASE DE PRÁCTICAS: 

Durante el plazo de un año desde la fecha de la FASE PRESENCIAL 2, los alumnos que 

hayan superado dicha fase tendrán que realizar positivamente una serie de prácticas 

(mínimo 2 y máximo 5) marcadas por los directores de formación en función de la nota 

final obtenida. El número de prácticas asignado podrá variar en función de las habilidades 

mostradas durante las mismas, siempre consensuado entre el Comisario Jefe, Directores de 

Formación y el CTNC. 

 

La no asistencia a cualquiera de las fases ya sea total o parcial, implicará que el curso no 
ha sido superado. 
 
En caso de resultar no apto, ya sea en la parte teórica como en las prácticas, el candidato 
no podrá presentarse a un nuevo curso de la misma disciplina en un tiempo inferior a un 
año a contar desde la fecha de la parte presencial del curso donde resultó no apto. 

 
 

2.6. Prácticas acceso a Nivel 1 
Una vez haya resultado apto en el curso, se deberán realizar prácticas en 
concursos, sufragadas por el propio alumno. 
Requisitos de las prácticas: 
- Mínimo 2 y máximo 5. 
- Las prácticas se podrán realizar desde el fin de semana siguiente a la 

finalización del curso y hasta un año después, por tanto, los alumnos podrán 
empezar sus prácticas sin conocer la nota de su curso, con el único fin de ganar 
tiempo. En caso de no resultar apto en el curso, esas prácticas no se tendrán 
en cuenta para un siguiente curso. 

- El resultado de las prácticas será de APTO, NO APTO, NECESITA MÁS. En el 
caso de NO APTO el curso se dará por no superado, en el caso de NECESITA 
MÁS, si se sobrepasa el número de 5 el resultado del curso será no apto. 

- En caso de tener que realizar 3 o más prácticas, los directores de formación 
podrán reducir el número si así lo consideran, pero para ello será requisito 
indispensable que las prácticas 1 o 2 se hayan realizado con uno de ellos. Está 
reducción debe ser aprobada por el CTNC. 

- La evaluación de las prácticas será llevada a cabo únicamente por los 
comisarios jefes que se indiquen durante el curso y en ningún caso podrán ser 
firmadas por comisarios de la promoción anterior ni por compañeros de 
promoción. 

- Serán los comisarios jefes los que envíen el informe a los directores de 
formación, los alumnos no tendrán acceso al resultado de sus prácticas hasta 
una vez finalizado el curso. 

- Las prácticas se realizarán en los concursos de las categorías que los directores 
indiquen en cada curso, siendo obligatorio hacer 1 de ellas en un concurso 
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nacional de 1* o 2*. Se autorizan prácticas en competicion internacional y no 
se pueden realizar en los Campeonatos de España (Salvo en Doma Vaquera). 

- No se permite más de 1 alumno por concurso, salvo excepciones en función 
del número de miembros en el equipo de comisarios, esta excepción será 
aprobada por los directores de formación en consenso con el CTNC. 

- No se pueden realizar prácticas si durante el concurso se tienen otras 
funciones (ej. oficial, comité organizador, secretario, prensa, fotógrafo…) 

- En Doma Vaquera deberá haber un mínimo de 10 binomios al cierre de las 
inscripciones. 

- Eventos con 2 o más categorías de concurso, se consideran un único concurso. 
- Los alumnos, conociendo todo anterior gestionaran sus prácticas debiendo 

contactar con el director del curso, el comité organizador y el comisario jefe de 
cada concurso. Esto es requisito indispensable. 

- El alumno deberá asegurarse que el Delegado de la RFHE de cada concurso 
incluye su nombre en su informe como comisario en prácticas. 

- No cumplir alguno de estos requisitos dará la práctica por nula y por tanto no 
se tendrá en cuenta para el cómputo final. 
 

2.7. Mantenimiento del Nivel 1 
 

- Licencia Nacional expedida durante el primer trimestre de cada año. 
- Tener 74 años de edad o menos. 
- Seminario General de la Disciplina cada 3 años.  
- Seminarios de carácter obligatorio para todos los comisarios convocados por el 

CTNC. 
- Actuar como comisario en competición nacional al menos una vez cada 3 años. 
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COMISARIO NIVEL 2 
 

 
3. Estructura de Formación de los Comisarios de Nivel 2 

 
3.1. Objetivo 
 
Los Comisarios Nivel 2 son los comisarios con experiencia y conocimientos para actuar 
de Jefe de Comisarios en las competiciones de ámbito estatal. Los conocimientos que 
se imparten y sobre los que se examinan hacen del candidato una persona capaz de 
gestionar un equipo de comisarios pequeño y asumir las responsabilidades de su 
función y equipo, gestionando un concurso de manera eficaz para prevenir maltrato a 
los caballos y atender la seguridad de los participantes.  
 

3.2. Competencias 
 

- Comisario en todas las competiciones nacionales 
- Salto de Obstáculos: Comisario Jefe hasta 4* 
- Doma Clásica y Doma Paralímpica: Comisario Jefe hasta 3* 
- Doma Vaquera: Comisario Jefe hasta 3* y Campeonatos de España hasta que 

haya una primera promoción de N3. 
- Concurso Completo de Equitación: Comisario Jefe hasta 3* 
- Raid: Comisario Jefe hasta 2* 
- Ponis de cualquier disciplina: Comisario Jefe hasta CNP2. 

 
3.3. Requisitos de Acceso 

 
- Licencia Nacional expedida durante el primer trimestre de cada año. 
- Tener al menos 20 años cumplidos y un máximo de 68 años. 
- Haber sido Comisario de Nivel 1 al menos dos años. 
- Haber actuado como Comisario en al menos el siguiente número de concursos 

nacionales por disciplina: 
o Salto de Obstáculos: 6 concursos como comisario N1 de los cuáles 3 en 

el último año 
o Doma Clásica y Doma Paralímpica: 6 concursos como comisario N1 de 

los cuáles 3 en el último año 
o Doma Vaquera: 6 concursos como comisario N1 de los cuales 1 en el 

último año 
o Concurso Completo de Equitación: 4 concursos como comisario N1 de 

los cuáles 2 en los últimos 2 años 
o Raid: 6 concursos como comisario N1 de los cuáles 2 en los últimos 2 

años  
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3.4. Evaluación 
 
Los candidatos promocionarán, tras ser propuestos por el CTNC, en función de su 
experiencia y antigüedad tras superar una evaluación online sobre conocimientos 
teóricos y prácticos con los directores de formación de la disciplina. 
La evaluación consistirá en un examen de 20 preguntas, 5 de ellas tipo test sobre 
normativa, 5 sobre actuaciones en situaciones reales a partir de fotografías y 10 
sobre supuestos prácticos, la duración de este examen será de 1 hora. Además, 
habrá una simulación interactuada sobre 1 situación real y para finalizar una 
entrevista personal.  
La nota para acceder al nivel 2 será de 7,5 puntos en el examen escrito. En caso 
de no superar la simulación interactuada el curso será no apto, indistintamente 
de la nota obtenida en el examen escrito. 
En caso de resultar no apto, el candidato no podrá optar a una nueva evaluación 
de la misma disciplina durante un año a contar desde la fecha de convocatoria en 
la que resulto no apto. 

 
3.5. Mantenimiento del Nivel 2 

 
- Licencia Nacional expedida durante el primer trimestre de cada año. 
- Tener 74 años de edad o menos. 
- Seminario de la Disciplina cada 3 años. 
- Seminarios de carácter obligatorio para todos los comisarios convocados por el 

CTNC.  
- Actuar como comisario al menos una vez cada 3 años. 

 
 

 
  



11 

 

COMISARIO NIVEL 3 
 

 
4. Estructura de Formación de los Comisarios de Nivel 3 

 
4.1. Objetivo 
 
Los Comisarios Nivel 3 son los más experimentados a nivel nacional y son aquellos con 
suficiente experiencia para actuar de Jefe de Comisarios en las pruebas de alto nivel y 
Campeonatos de España de cada disciplina. Sus conocimientos requieren conocer las 
especificaciones de la competición de alto nivel y la capacidad de actuar con 
autoridad y decisión en grandes eventos, para lo cual deben tener experiencia 
contrastada y amplios conocimientos del trabajo del comisario y su disciplina.  
 

4.2. Competencias 
 

- Comisario y Comisario Jefe de cualquier nivel. 
  

4.3. Requisitos de Acceso 
 

A esta categoría tendrán acceso los Comisarios Nacionales 2 que a criterio del CTNC 
reúnan los méritos y requisitos exigidos que, como mínimo, serán los siguientes: 

 
- Licencia Nacional expedida durante el primer trimestre de cada año. 
- Tener al menos 22 años cumplidos y un máximo de 68 años. 
- Haber sido Comisario de Nivel 2 al menos dos años. 
- Haber actuado como Comisario en al menos el siguiente número de concursos 

nacionales por disciplina: 
o Salto de Obstáculos: 8 (3 de ellos en CSN3* o superior) concursos como 

Comisario N2 o L1 de los cuáles 3 en el último año. 
o Doma Clásica y Doma Paralímpica: 8 (3 de ellos en CDN2* o superior) 

concursos como Comisario N2 o L1 de los cuáles 3 en el último año. 
o Concurso Completo de Equitación: 6 (3 de ellos en CCN/CNC2* o 

superior) concursos como Comisario N2 o L1 de los cuáles 2 en el 
último año. 

o Raid: 8 (3 de ellos en CEN2* o superior) concursos como Comisario N2 
o L1 de los cuáles 3 en los últimos 3 años. 

 
4.4. Evaluación 

 
Los candidatos promocionarán, tras ser propuestos por el CTNC, en función de su 
experiencia y antigüedad tras superar una evaluación online sobre conocimientos 
teóricos y prácticos con los directores de formación de la disciplina.  
La evaluación consistirá en un examen de 25 preguntas, 5 de ellas tipo test sobre 
normativa, 10 sobre actuaciones en situaciones reales a partir de fotografías y 10 
sobre supuestos prácticos, la duración de este examen será de 1 hora y media. 



12 

 

Además, habrá una simulación interactuada sobre 2 situaciones reales y para 
finalizar una entrevista personal.  
La nota para acceder al nivel 2 será de 8 puntos en el examen escrito. En caso de 
no superar la simulación interactuada el curso será no apto, indistintamente de la 
nota obtenida en el examen escrito. 
En caso de resultar no apto, el candidato no podrá optar a una nueva evaluación 
de la misma disciplina durante un año a contar desde la fecha de convocatoria en 
la que resulto no apto. 
 

 
4.5. Mantenimiento del Nivel 3 

 
- Licencia Nacional expedida durante el primer trimestre de cada año. 
- Tener 74 años de edad o menos. 
- Seminario de la Disciplina cada 3 años.  
- Seminarios de carácter obligatorio para todos los comisarios convocados por el 

CTNC. 
- Actuar como comisario N3, L2 o superior al menos una vez cada 3 años. 
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PÉRDIDA Y RECUPERACIÓN DE ACTIVIDAD 
 

 
5. Pérdida y Recuperación de Actividad 

 
Cualquier Comisario que no cumpla con alguno de los requisitos de mantenimiento 
perderá la actividad. No perderán su nivel, salvo en los supuestos por edad.  
 
Aquellos comisarios, de cualquier nivel, que hayan perdido la actividad al no cumplir 
con los requisitos de mantenimiento para su nivel, podrán recuperarla superando las 
evaluaciones online correspondientes a los niveles 2 y 3, en el caso de los N1 la 
evaluación será igual a la de N2 con 5 preguntas menos de supuestos prácticos. Las 
prácticas, si fuesen necesarias, serán a determinar por el/los director/es de formación 
y el CTNC valorando los conocimientos y el tiempo de inactividad. 
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SEMINARIOS 
 
Son de carácter general y se centran en los cambios en la competición y reglamentos. 
Será de carácter obligatorio para los comisarios nacionales realizar un seminario cada 
3 años a fin de mantener su actividad. Los comisarios Internacionales que sigan el 
sistema de enseñanza de la FEI, no tendrán la obligatoriedad de realizar los seminarios 
nacionales para mantener su nivel de comisario nacional sin embargo, es muy 
recomendable que asistan. 
 
Así mismo el CTNC podrá convocar seminarios de carácter obligatorio para todos los 
comisarios, independientemente de su categoría (nacional o internacional). El hecho 
de no atender los seminarios obligatorios implica la perdida de la condición de 
comisario nacional de la disciplina en cuestión. 
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ACCESO A PROMOCIÓN INTERNACIONAL FEI 
 

 
5.1 Promoción FEI 
 
Los comisarios nacionales que quieran optar a comisario internacional L1, podrán 
hacerlo en el mismo momento en que superen el acceso a N2 tras solicitarlo al CTNC y 
cumplir los requisitos de acceso a internacional marcados por la FEI. Una vez obtenido 
el título de L1, podrán continuar su formación internacional con independencia de la 
estructura de formación del CTNC y por tanto al superar el curso de L2 internacional 
se obtendrá la titulación N3 de manera automática. 
 
Los comisarios internacionales que lo sean en dos disciplinas olímpicas (salto de 
obstáculos, doma clásica, concurso completo de equitación) y cumplan los siguientes 
requisitos mínimos: L3 en una de ellas y L1 con dos años de antigüedad en la otra, 
podrán acceder al nivel L1 internacional de la tercera disciplina olímpica una vez 
superada la evaluación de acceso al nivel nacional N2. Una vez superado el curso FEI 
pasarán a ser N2 y al superar el L2 obtendrán el N3. En el caso de no superar el curso 
FEI, tampoco obtendrán la titulación nacional. 
 

5.2 Convalidación a Nacional 
Los comisarios internacionales sin titulación nacional, para poder ejercer en 
competición nacional deberán pasar la evaluación online correspondiente a su nivel 
internacional, los L1 deberán presentarse a N2. Los L2 y L3 deberán presentarse a N3. 
En caso de no superar la evaluación correspondiente no podrán ejercer en 
competición nacional. Además, en caso de que su titulación internacional no dependa 
de la RFHE, se pedirán informes a su federación nacional de procedencia. 
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B. Enganches, Volteo, Horseball, Trec y Equitación de 
Trabajo. 

COMISARIO NACIONAL 
 

1. Generalidades: 
La formación de comisarios de estas disciplinas se encuentra en periodo de transición 
hasta que puedan ser niveladas como las del apartado A. Por tanto, en las que existen los 
comisarios nacionales, cuando se celebre un nuevo curso se hará de Nivel 1 y la 
promoción anterior promocionará a Nivel 2, momento en el cual la disciplina pasará al 
apartado A teniendo 2 niveles. Cuando se celebre el siguiente curso de N1, volverá a 
haber ascenso de las promociones anteriores, los N2 promocionarán a ser N3 y los N1 
anteriores a dicho curso lo harán a N2. 
 

2. Requisitos de acceso 
 
Podrán acceder a comisario nacional de estas disciplinas todas aquellas personas que 
cumplan los siguientes requisitos: 
- Licencia Nacional en vigor. 
- Tener al menos 18 años y un máximo de 68 años. 
 
3. Competencias 
 
- Comisario y Comisario Jefe en todas las competiciones nacionales. 
 
4. Evaluación 
 
Los candidatos deberán superar un curso que tendrá una duración en el tiempo de entre 1 y 

2 meses. 

 

Estructura del curso: 

 

FASE ONLINE 1: 

Día 1: Presentación de los directores y examen tipo test sobre conocimientos generales de 

la disciplina y Plan de Formación. Este examen no hace media, su nota final sobre 1 punto 

se sumará a la nota final del curso en caso de que el alumno supere el resto de las pruebas 

escritas. 

Día 2: Reglamentos General y Disciplinario. 

Día 3: Reglamento Veterinario, Código de Conducta y Bienestar Animal. 

(Periodo para que los alumnos preparen sus dudas sobre lo tratado en las sesiones online). 

Día 4: Atender todas las dudas surgidas. 

 

FASE PRESENCIAL 1: 

Asistencia a un concurso, a ser posible que tenga estabulación obligatoria. 

En función del número de alumnos se dividirán en dos grupos y cada uno de ellos asistirá 

un día al evento mencionado. En dicha fase presencial se enseñará el trabajo de los 

comisarios sin intervenir en el buen desarrollo de la competición. 

 

FASE ONLINE 2: 
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En dicha sesión se dará respuesta a todas las dudas surgidas durante la FASE 

PRESENCIAL 1 que no se hubiesen formulado durante la misma. 

 

FASE PRESENCIAL 2: 

Esta fase se realiza en 3 días, a ser posible viernes y sábado todo el día y domingo en 

horario de mañana. El temario en esta fase será el reglamento particular de la disciplina y 

los anexos que afecten a la misma, así como ejemplos de situaciones reales en el día a día 

de una competición. El domingo estará destinado a los exámenes, que se realizarán con 

ordenador por lo que todos los alumnos deben llevar su ordenador o tablet. Estos exámenes 

serán: 

- Teórico que supondrá el 30% de la nota final. Necesaria una nota mínima de 5 

para hacer media, en caso contrario el curso se dará como NO APTO. 

- Fotografías de situaciones reales donde el alumno deberá solucionar el problema 

expuesto. El valor de este examen será del 70% de la nota final y será necesario 

obtener como mínimo un 5 para hacer media, en caso contrario el curso se dará 

como NO APTO. 

FASE DE PRÁCTICAS: 

Durante el plazo de un año desde la fecha de la FASE PRESENCIAL 2, los alumnos que 

hayan superado dicha fase tendrán que realizar positivamente una serie de prácticas 

(mínimo 2 y máximo 5) marcadas por los directores de formación en función de la nota 

final obtenida. El número de prácticas asignado podrá variar en función de las habilidades 

mostradas durante las mismas, siempre consensuado entre el Comisario Jefe, Directores de 

Formación y el CTNC. 

 

La no asistencia a cualquiera de las fases ya sea total o parcial, implicará que el curso no 
ha sido superado. 
 
En caso de resultar no apto, ya sea en la parte teórica como en las prácticas, el candidato 
no podrá presentarse a un nuevo curso de la misma disciplina en un tiempo inferior a un 
año a contar desde la fecha de la parte presencial del curso donde resultó no apto. 
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5. Prácticas 
 
Una vez haya resultado apto en el curso, se deberán realizar prácticas en concursos,  
sufragadas por el propio alumno. 
Requisitos de las prácticas: 

- Mínimo 2 y máximo 5. 
- Las prácticas se podrán realizar desde el fin de semana siguiente a la 

finalización del curso y hasta dos años después por tanto, los alumnos podrán 
empezar sus prácticas sin conocer la nota de su curso, con el único fin de ganar 
tiempo. En caso de no resultar apto en el curso, esas prácticas no se tendrán 
en cuenta para un siguiente curso. 

- El resultado de las prácticas será de APTO, NO APTO, NECESITA MÁS. En el 
caso de NO APTO el curso se dará por no superado, en el caso de NECESITA 
MÁS, si se sobrepasa el número de 5 el resultado del curso será no apto. 

- En caso de tener que realizar 3 o más, los directores de curso podrán reducir el 
número si así lo consideran, pero para ello será requisito indispensable que las 
prácticas 1 o 2 se haya realizado con uno de ellos. Está reducción debe ser 
aprobada por el CTNC. 

- La evaluación de las prácticas será llevada a cabo únicamente por los 
comisarios jefes que se indiquen durante el curso y en ningún caso podrán ser 
firmadas por comisarios de la promoción anterior ni por compañeros de 
promoción. 

- Serán los comisarios jefes los que envíen el informe a los directores de 
formación, los alumnos no tendrán acceso al resultado de sus prácticas hasta 
una vez finalizado el curso. 

- Las prácticas se realizarán en los concursos de las categorías que los directores 
indiquen en cada curso, siendo obligatorio hacer 1 de ellas en un concurso 
nacional de 1 o 2*. Se autorizan prácticas en competicion internacional y en los 
Campeonatos de España. 

- No se permite más de 1 alumno por concurso, salvo excepciones en función 
del número de miembros en el equipo de comisarios, esta excepción será 
aprobada por los directores de formación en consenso con el CTNC. 

- No se pueden realizar prácticas si durante el concurso se tienen otras 
funciones (ej. oficial, comité organizador, secretario, prensa, fotógrafo…) 

- En Equitación de Trabajo deberá haber un mínimo de 5 binomios al cierre de 
las inscripciones. 

- Los alumnos, conociendo todo anterior gestionaran sus prácticas debiendo 
contactar con el director del curso, el comité organizador y el comisario jefe de 
cada concurso. Esto es requisito indispensable. 

- Eventos con 2 o más categorías de concurso, se considera un único concurso. 
- No se permite más de 1 alumno por concurso, salvo excepciones en función 

del número de miembros en el equipo de comisarios, esta excepción será 
aprobada por los directores de formación en consenso con el CTNC. 

- El alumno deberá asegurarse que el Delegado de la RFHE de cada concurso 
incluye su nombre en su informe como comisario en prácticas. 

- No cumplir alguno de estos requisitos dará la práctica por nula y por tanto no 
se tendrá en cuenta para el cómputo final. 
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6. Mantenimiento 

 

- Licencia Nacional expedida durante el primer trimestre de cada año. 
- Tener 74 años de edad o menos. 
- Seminario de la Disciplina cada 3 años.  
- Seminarios de carácter obligatorio para todos los comisarios convocados por el 

CTNC. 
- Actuar como comisario en competición nacional o internacional al menos una 

vez cada 3 años. 
 

7. Perdida y recuperación de actividad 
 

Cualquier Comisario que no cumpla con los requisitos de mantenimiento perderá la 
actividad. No perderán su nivel, salvo en los supuestos por edad.  
 
Aquellos comisarios que hayan perdido la actividad al no cumplir con los requisitos de 
mantenimiento podrán recuperarla superando una evaluación online sobre 
conocimientos teóricos y prácticos. Las prácticas, si fuesen necesarias, serán a 
determinar por el director y el CTNC valorando los conocimientos y el tiempo de 
inactividad. 

 

8. Seminarios 
 

Son de carácter general y se centran en los cambios en la competición y reglamentos. 
Será de carácter obligatorio para los comisarios nacionales realizar un seminario cada 
3 años a fin de mantener su actividad. Los comisarios Internacionales que sigan el 
sistema de enseñanza de la FEI, no tendrán la obligatoriedad de realizar los seminarios 
nacionales para mantener su condición de comisario nacional. 
 

 
 

9. Acceso a promoción internacional 
 

Los requisitos para acceder a comisario internacional L1 son: 
- Antigüedad mínima de 2 años como comisario nacional de la disciplina. 
- Un mínimo de 4 actuaciones en competición nacional de su disciplina, de los 

cuales 1 debe haber sido en el último año. 
  


